
Las tarifas y demás gastos que se informan son las vigentes al 10/01/2007 

Tarifas Banco de Chile 
Condiciones para Nuevos Productos Personas Naturales 

 
COMISIONES VIGENTES
CUENTAS DE AHORRO A PLAZO

N° Máx. de Giros Anuales 
antes de perder Comisión 

Cuenta de Ahorro 
Monto 

Mínimo de 
Apertura 

(1) Reajustes Intereses 
Saldo Promedio 

Trimestral 
Inferior a 
$100.000 

(2) 

Cada Giro en 
Exceso 

(A partir del 7° giro 
al año) 

(3) 

Redbanc Anual 
(3) 

Ahorro Nominal 
G. Diferido 

Nunca Pierde 
Intereses 

Ahorro Nominal 
G. Incondicional 

$100.000 Cuentas no 
Reajustables 

6
UF 0,2 + IVA UF 0,2 + IVA UF 0,4 + IVA 

Ahorro Multipropósito 
G. Diferido 6 Nunca Pierde 

Intereses 
Ahorro Multipropósito 
G. Incondicional 4 6

Ahorro Programado 
G. Diferido 4 Nunca Pierde 

Intereses 
Cuenta Futuro 
G. Diferido 

$100.000 

4 Nunca Pierde 
Intereses 

UF 0,4 + IVA UF 0,2 + IVA UF 0,4 + IVA 

Libreta (4) 
G. Diferido 6 Nunca Pierde 

Intereses 
Libreta (4) 
G. Incondicional 

No Aplica 
4 6

UF 0,4 + IVA UF 0,2 + IVA No Aplica 

Clientes Cuenta Correntistas y Menores de 18 años, exentos de toda comisión 

(1) Monto mínimo de apertura: Clientes Cuenta Correntistas y menores de 18 años: $50.000. 
(2) La periodicidad del cobro de la comisión por Bajo Saldo Promedio es Trimestral.
(3) El cobro de comisión por exceso de giros y de comisión Redbanc es Anual, y se realizan en la fecha de capitalización de intereses. 
(4) Venta de Libretas eliminada. 

El monto mínimo de los depósitos posteriores a la apertura es de $20.000. 
El monto mínimo de los depósitos con ahorro sistemático (TPF), es de UF 0,5. 

 
Nota:
El Banco se reserva el derecho de modificar las tarifas y gastos en la forma y la periodicidad que determine de acuerdo a las normas legales y contractuales 
vigentes 
Las tarifas y gastos por cada producto o servicio serán las vigentes a la fecha de otorgamiento o contratación de éstos. 
Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.sbif.cl


